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por tiempo indefinido” a Eliseo Fernández Montufar, para 
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S U M A R I O  D E L  A C U E R D O  

Esta Sala Regional decide desechar de plano la demanda 

presentada por actor, porque se actualiza la causal de 

improcedencia relativa a la falta de legitimación activa, debido 

a que quien promueve lo hace en representación del 

Ayuntamiento de Campeche, Campeche, quien fungió como 

autoridad responsable en el juicio local. 

A N T E C E D E N T E S  

I. Contexto. 

De lo narrado por la parte actora en su escrito de demanda, 

se advierte lo siguiente: 
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en la que entre otras cuestiones, revocó parcialmente el 

acuerdo del referido Ayuntamiento, en la que otorgó “la 

licencia temporal por tiempo indefinido” a Eliseo Fernández 

Montufar, para considerarla como de carácter definitivo, 

revocó la designación de Paul Alfredo Arce Ontiveros para 

suplir la ausencia del Presidente Municipal y ordenó al 

Ayuntamiento llamar a Rubén Ricardo Saravia Cuevas para 

suplir al Presidente.  

II. Del trámite del juicio federal 

6. Demanda. El ocho de enero del año en curso, Alfonso 

Alejandro Durán Reyes, síndico de asuntos jurídicos, en 

representación del Ayuntamiento de Campeche, presentó 

demanda en línea a fin de impugnar la sentencia señalada en 

el punto que antecede.  

7. Turno. El mismo día, el Magistrado Presidente de esta 

Sala Regional ordenó integrar el expediente SX-JE-1/2021 y 

turnarlo a la ponencia a cargo de la Magistrada Eva 

Barrientos Zepeda para los efectos legales correspondientes. 

8. Consulta competencial. Mediante acuerdo plenario de 

nueve de enero del año en que se actúa, esta Sala Regional 

consultó a la Sala Superior sobre la Sala competente para 

conocer de la controversia planteada. Por lo cual se integró el 

expediente SUP-JE-3/2021.  
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C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Jurisdicción y competencia.  

13. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ejerce jurisdicción y esta Sala Regional es competente para 

conocer y resolver el presente asunto, por: a) materia, al 

tratarse de un juicio promovido por el síndico municipal, en 

representación del Ayuntamiento de Campeche, Campeche a 

fin de impugnar una sentencia del Tribunal local vinculada 

con la naturaleza de la licencia otorgada al Presidente 

Municipal para contender en el proceso electoral 2020-2021; 

y b) territorio, puesto que, como lo razonó la Sala Superior al 

determinar la competencia para conocer del presente asunto, 

la controversia incide en el ámbito Municipal de Campeche, 

entidad federativa que corresponde a esta circunscripción 

plurinominal.  

14. Lo anterior, de conformidad con los artículos 41, párrafo 

tercero, base VI, y 99, párrafos segundo y cuarto, fracción X, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

184, 185, 186, fracción X, 192, párrafo primero, y 195, 

fracción XIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, así como 19 de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral1. 

15. Además de lo dispuesto en el Acuerdo General 3/2015 

de la Sala Superior de este Tribunal Electoral Materia 

                                      
1 En adelante podrá citársele como Ley General de Medios. 



TE
 PL

ERCERA CIRC
LURINOMINAL

XALAPA

UNSCRIPCIÓN
L ELECTORAL
A, VER. 

N 
L 

Electo

el juici

16. E

electo

Identif

Electo

expon

origina

impug

deriva

para 

ordena

última 

exped

tramita

los me

del Sis

17. R

jurispr

SALA

JUDIC

PARA

oral y de

io ciuda

Es impo

ral fue 

ficación 

oral del P

e que e

ado qu

nación 

ada de a

esos c

aban fo

modifi

iente 

arse en 

edios d

stema d

Robuste

rudencia

AS DE

CIAL D

A FO

e lo dete

adano S

ortante 

product

e Inte

Poder J

en virtud

ue en 

espec

algún a

casos, 

ormar lo

cación, 

denomi

término

e impu

de Medio

ece lo 

a 1/201

L TRI

DE LA 

ORMAR

erminad

SUP-JDC

mencio

to de lo

egració

Judicial 

d del di

ocasio

cífico p

acto o r

los line

os Asun

ahora 

nado 

os de la

gnación

os de Im

anter

2 de ru

BUNAL

FEDER

R E

do por la

C-40/20

onar que

s Linea

ón de 

de la Fe

namism

ones n

para ha

resoluc

eamien

ntos Ge

indican

juicio 

as regla

n estab

mpugna

rior, la 

ubro: “A

L ELE

RACIÓN

EXPEDI

a referid

021 y su

e la vía

amientos

Expedie

ederaci

mo prop

no exis

acer va

ción en 

tos ref

nerales

n que d

electora

as gene

lecidas 

ación en

razón

ASUNT

ECTORA

N ESTÁ

IENTE, 

 SX

da Sala

u acum

a denom

s Gener

entes d

ión, en l

io de la

sta un 

aler la 

materia

feridos 

s, pero 

debe in

al, el 

rales pr

en la 

n Materi

n esen

O GEN

AL DE

ÁN FA

AN

X-JE-1/

a Superi

mulado. 

minada 

rales pa

del Trib

os cual

a materi

medio

afecta

a electo

inicialm

a raíz d

ntegrars

cual 

revistas

Ley Ge

a Electo

ncial d

NERAL. 

EL PO

ACULTA

NTE 

/2021 

7 

ior en 

juicio 

ara la 

bunal 

es se 

ia, ha 

o de 

ación 

oral y 

mente 

de su 

se un 

debe 

s para 

eneral 

oral.  

e la 

LAS 

ODER 

ADAS 

LA 



SX-JE-1/2021 

8 

IMPROCEDENCIA DE UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN 

ESPECÍFICO”.2 

SEGUNDO. Improcedencia  

I. Decisión  

18. Esta Sala Regional considera que debe desecharse de 

plano la demanda, pues con independencia de cualquier otra 

causal de improcedencia, en el caso se actualiza la relativa a 

la falta de legitimación activa, prevista en el artículo 10, 

apartado 1, inciso c), de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral.  

II. Marco Normativo  

19. Los medios de impugnación en materia electoral son 

improcedentes y, por ende, las demandas se deben desechar 

de plano cuando, entre otras causales, la improcedencia 

derive de la falta de legitimación activa. Asimismo, cuando la 

improcedencia sea notoria, la demanda se desechará de 

plano. 

20. La legitimación activa se refiere a la potestad legal para 

acudir a determinado órgano jurisdiccional como parte dentro 

de un juicio, misma que deriva de la existencia de un derecho 

sustantivo. Es un requisito indispensable para que se pueda 

                                      
2 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 10, 2012, páginas 12, 
13;así como en: https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=1/2012&tpoBus
queda=S&sWord=1/2012. 
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actos y resoluciones, máxime cuando estas últimas fungieron 

como responsables en un medio de impugnación electoral 

donde tales actos y resoluciones fueron objeto de 

juzgamiento. 

25. Es decir, las autoridades no están facultadas para 

cuestionar, vía promoción de medios impugnativos 

electorales, aquellas resoluciones dictadas en litigios donde 

hubiesen participado como responsables. 

26. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación ha establecido que, cuando una 

autoridad electoral estatal o municipal participó en una 

relación jurídico procesal como sujeto pasivo, demandado o 

responsable, de conformidad con el sistema de medios de 

impugnación federal, carece de legitimación activa para 

impugnarlo a través de la promoción de un juicio o la 

interposición de un recurso. 

27. Esto, de conformidad con la razón esencial de la 

jurisprudencia 4/2013,3 de rubro: “LEGITIMACIÓN ACTIVA. 

LAS AUTORIDADES QUE ACTUARON COMO 

                                      
3 La ratificación de jurisprudencia SUP-RDJ-2/2017 resuelta el doce de junio de dos 
mil diecinueve, señaló: “…es posible advertir que en la jurisprudencia 4/2013, la Sala 
Superior fijó un criterio general al establecer que las autoridades que actuaron como 
responsables ante la instancia jurisdiccional local, carecen de legitimación, esto es, 
cuando una autoridad electoral estatal o municipal haya participado en una relación 
jurídico procesal como sujeto pasivo, demandado o responsable. La referida 
jurisprudencia no estableció algún supuesto de excepción a la regla general 
establecida, por lo cual, debe considerarse que el criterio de esta Sala Superior resulta 
aplicable a todos los casos en que una autoridad responsable en la instancia local 
pretenda presentar algún medio de impugnación. Sin pasar por alto, la excepción 
configurada por esta Sala Superior en la diversa jurisprudencia 30/2016…” 
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obligación individual, a las personas que actuaron como 

autoridades responsables. En ese supuesto sí cuentan con 

legitimación activa para poder promover diverso medio de 

impugnación, lo que no acontece en el presente medio de 

impugnación. 

III. Caso concreto 

31. En el caso, el Presidente Municipal de Campeche, 

Campeche, presentó un escrito ante el Ayuntamiento a fin de 

solicitar “la licencia temporal por tiempo indefinido”.  

32. Posteriormente, en sesión de cabildo, se aprobó el 

acuerdo 260, mediante el que se acordó de manera favorable 

la licencia solicitada por el edil; asimismo, se designó a Paul 

Alfredo Arce Ontiveros, segundo regidor, para suplir la 

ausencia del presidente municipal.  

33. Inconforme con lo anterior, Rubén Ricardo Saravia 

Cuevas, en su carácter de suplente del Presidente Municipal, 

impugnó la determinación precisada en el punto que 

antecede. En este sentido se integró en el Tribunal Electoral 

del Estado de Campeche el juicio ciudadano local 

TEEC/JDC/19/2020.  

34. El Tribunal local resolvió el aludido juicio y, revocó 

parcialmente el acuerdo del referido Ayuntamiento, asimismo, 

revocó la designación de Paul Alfredo Arce Ontiveros para 

suplir la ausencia del Presidente Municipal y ordenó al 
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indebido y deficiente control difuso realizado por la 

responsable.  

40. En ese sentido, la pretensión última de la parte actora 

es que se revoque la sentencia impugnada que, a su vez, 

revocó parcialmente un acuerdo emitido por el Ayuntamiento 

de Campeche.  

41. Como se ve, la autoridad responsable en el juicio local 

fue justamente el Ayuntamiento, por lo que, atendiendo al 

desarrollo de la presente sentencia, resulta claro que, al ser 

el Síndico municipal en representación del Ayuntamiento de 

Campeche quien promueve el presente medio de 

impugnación, este carece de legitimación activa para 

promover, por ser, precisamente, quien ostenta la 

representación de quien fungió como autoridad responsable 

en la instancia local.  

42. Sin que, del escrito de demanda, así como de la 

sentencia impugnada, se advierta que existe o pudiera existir 

una afectación individual a alguno de los integrantes del 

Ayuntamiento o la imposición de una determinada carga 

personal que le pudiera afectar en lo individual en alguno de 

sus derechos al propio Ayuntamiento de Campeche. 

IV. Conclusión 

43. El Ayuntamiento de Campeche, Campeche, por 

conducto de su Síndico Municipal, fungió como autoridad 
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94, 95, 98 y 101 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, así por lo dispuesto en el 

acuerdo general 3/2015 de la Sala Superior de este Tribunal 

Electoral. 

Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos para que, en 

caso de que se reciba documentación relacionada con el 

presente juicio, en su oportunidad, la integre al expediente 

electrónico previas anotaciones que correspondan.  

En su oportunidad, devuélvase la documentación que 

corresponda y archívese el expediente como asunto 

concluido. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos el Magistrado 

Presidente Enrique Figueroa Ávila, la Magistrada Eva 

Barrientos Zepeda, y el Magistrado Adín Antonio de León 

Gálvez, integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la 

Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral, ante el 

Secretario General de Acuerdos, José Francisco Delgado 

Estévez, quien autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada 
mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena 
validez jurídica de conformidad con el numeral segundo del 
Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa 
la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación 
en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 


